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G ary Acuña Araya, de la 
línea 2 de colectivos se 
convirtió en el primer be-
neficiario de la región. El 
programa dará apoyo con-

creto para que 158 dueños de taxis y colecti-
vos puedan cambiar sus vehículos a combus-
tión interna por tecnología 100% eléctrica en 
Atacama durante el año 2025.

En el marco del programa Mi Taxi Eléc-
trico, iniciativa que desarrollan en conjunto 
el Ministerio de Energía y el Gobierno Re-
gional Atacama, con el apoyo de la Agencia 
de Sostenibilidad Energética, el pasado mar-
tes 3 de septiembre se realizó la entrega del 
primer taxi colectivo eléctrico a nivel regio-
nal. En esta oportunidad el beneficiario fue 
el propietario de un colectivo de la línea 2 
de Copiapó, Gary Acuña Araya, quien reci-
bió el vehículo marca Dongfeng, modelo S50 
EV, del proveedor CIDEF.

Mi Taxi Eléctrico Atacama, dará apoyo 
concreto para que 158 dueños de taxis y co-
lectivos puedan cambiar sus vehículos a com-
bustión interna por tecnología 100% eléctrica 
en la región y así potenciar la electromovili-
dad en el segmento del transporte liviano en 
sus diferentes modalidades: básicos, rurales, 
ejecutivos y colectivos, marcando un paso 
significativo hacia un transporte más limpio 
y sostenible para la región de Atacama.

Actualmente, el programa tiene 69 pos-
tulaciones iniciadas en la región, de ellas, 
34 han sido aprobadas administrativamente 
y 30 ya están en la etapa de elección del ve-
hículo, el cual los convierte en directos be-

neficiarios del cofinanciamiento. De las 30 
postulaciones en esta etapa, 18 ya han selec-
cionado el vehículo marca Dongfeng mode-
lo S50 EV y 14 ya pagaron el abono de reser-
va del vehículo.

Respecto a la entrega del vehículo y el pro-
grama, el Gobernador de Atacama; Miguel 
Vargas Correa, señaló 

“ quiero destacar particularmente hoy 
día, el hecho de que don Gary Acuña 

se haya atrevido y haya confiado, y postulado 
a este programa y se transforme así en el pri-
mer beneficiario que va a recibir el subsidio 
por parte del Gobierno, que incorpora ade-
más sistemas de recarga en el domicilio. Es-
tamos tomando todas las medidas para que 
el programa funcione bien, incluido el servi-

cio de mantención que requieren los vehícu-
los. Pero las bondades de la electromovilidad 
están claras. Hay ahorros importantes en ma-
teria de combustible.

Son vehículos que no contaminan, son ve-
hículos que no emiten ruido y que permiten 
además prestar un mejor servicio”.

La seremi de Energía, Yenny Valenzuela, 
se refirió al hito histórico que se marca con el 
primer colectivo eléctrico circulando en Co-
piapó. “El día de hoy, en el Gobierno del Pre-
sidente Gabriel Boric estamos marcando un 
hito histórico para la región de Atacama, su-
mamente importante, gracias al programa 
Mi Taxi Eléctrico.

Por supuesto que, gracias también, a los 
recursos del Gobierno Regional, desde el 
Ministerio de Energía y ejecutado por la 
Agencia de Sostenibilidad Energética, logra-
mos entregar el primer taxi eléctrico para el 
transporte público menor, en este caso, a los 
colectiveros”.

Además, destacó que gracias a este programa 

“ vamos a poder masificar la electromovi-
lidad. Hoy en día el mercado también es 

más amigable, a nivel de recursos”. Añadiendo: 

“Tener este vehículo circulando por la ciudad 
de Copiapó, sin duda, marca un hito. Vamos a 
ver cómo un taxi eléctrico, que es amigable con 
el medio ambiente, económico para el bolsillo, 
en este caso del beneficiario, está en este mo-
mento instalado en la región”.

Para la Región de Atacama, el progra-
ma considera un cofinanciamiento para la 
compra de un vehículo eléctrico, que varía 
entre los $12.000.000 y los $16.000.000, de-
pendiendo de la autonomía del vehículo, y 
el financiamiento total de un cargador re-
sidencial (7kW), más su instalación y ener-
gización. En esta oportunidad, se le entregó 
al beneficiario una tarjeta de carga para que 
pueda hacer uso de infraestructura de carga 
de acceso público de manera gratuita mien-
tras finaliza la instalación y energización de 
su cargador domiciliario. 

Por su parte el conductor beneficiado, Gary 
Acuña Araya, quien pertenece a la Línea N°2 
de taxi-colectivos de Copiapó, indicó “Feliz 
de la oportunidad que me dieron, muy feliz. 
Yo trabajo de cinco a seis días a la semana, ahí 
como vaya la salud, pero es para eso el vehí-
culo, para trabajar y muy feliz, muy contento. 
Darle las gracias a todos los que me apoyaron y 
me dieron la oportunidad”, manifestó.

ALCANCE
Recordemos que el concurso está abierto 

en la región, ya cuenta con 69 postulaciones 
iniciadas, las cuales tuvieron un importante 
aumento tras la realización de los Test Drive 
que se realizaron en Copiapó y Vallenar y 
que congregaron a más de 70 personas.

Este programa también se encuentra vi-
gente en las regiones de O’ Higgins, Biobío, 
Metropolitana y Antofagasta, siendo finan-
ciados por sus respectivos Gobiernos Re-
gionales. Los modelos son postulados por 
proveedores, mientras que los beneficiarios 
pueden seleccionar el vehículo de acuerdo 
con sus preferencias y necesidades.

CRÓNICA

Gobierno Regional de Atacama y Ministerio de Energía 
entregan el primer vehículo del programa Mi Taxi 
Eléctrico en Copiapó

CARTEL. 

Por escritura pública de 12 de enero de 2023, ante el Notario Público Titular de la 

Notaría de Freirina y Huasco, don DARIO ANDRES SILVA MARCHANT, repertorio 

nº35-2023, don JEAN PIERRE OCAYO AHUMADA, R.U.T. Nº17.038.340-0, vendió 

y transfirió a doña ELIANA DEL ROSARIO AHUMADA ROJAS, R.U.T. 

N°11.058.292-7, el predio Lote once B veinticuatro, sector Hacienda Compañía, 

comuna de Vallenar, cuyos deslindes especiales son los siguientes: NORTE: en 67 

mts. con predio particular; SUR: en 67 mts. con predio particular; ESTE: en 36 mts. 

con predio particular; OESTE: en 36 mts. con predio particular. El plano y memoria 

de deslindes se encuentran protocolizados bajo los n°s 35 y 36 del Registro de 

Instrumentos Públicos del año 2023, de la Notaría de Freirina. Don JEAN PIERRE 

OCAYO AHUMADA, adquirió el dominio de esta propiedad por prescripción 

adquisitiva extraordinaria. La propiedad señalada precedentemente, no ha sido 

antes inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, y su inscripción se 

sujetará al procedimiento establecido en el art. 693 del Código Civil y art. 58 del 

Reglamento Conservatorio de Bienes Raíces.   

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/09/2024
    $369.700
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      61,13%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


